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que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser clasi
ficado en la categoría académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en su dictamen del dia 19 de mayo de 1971
propone sea clasificado el referido Colegio en la categoría de
Autorit.ado de Grado Superior:

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo djspuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tl:ado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953,

Est.e Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media no Oficial, femenino, «Academia Fivaller» en la
categoría de Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 28 de mayo de 197L.........P. D., el Subsecretario. Ricar~

do Diez.

Ilmo, Sr. Dirf'ctor ~emnn de- Programación f' Inversiones.

ORDEN de 31 de mauo de 1971 por la que se da
si/iea al Colegio de Enseiianza Media no Oficial,
femenino, «La Milagrosa», de Totana (Murcia), en
la categoría académica de Autorizado de Grado Su
perior.

Ilmo. Sr: Visto el expediente de autorjzación de Grado Su
perior del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino,
«Ll:'., Milagrosa)" de Totana (Murcia);

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en 2 de
marzo de 1971 y el Rectorado en 3 de marzo de 1971 informan
que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser cla
sifica":io en la caregoría académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación en su dictamen del dia 19 de mayo de
1971 propone sea clasificado el referido Colegio en la categoría
de Autorizado de Grado Superior;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento
de Centros no Ofíciale~ de Enselanza Media y con lo precep...
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasIficar al Colegio de Ense
ñaL7,a, Media no Oficial, femenino, «La Milagrosa}), en IR cate...
goda de Autorizado de Grado superior.

Lo dIgo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 31 de mayo de 1971--~··P. D.. '121 Subsecretario, Ri

(;~11'c1{) Díez

Ilmo. Sr, Dirt::dor general de Programación e D).ver&iones.

ORDEN de 31 de lIwyo de 1.971. por la que se cla
si/ka como Centro no Ojwial Autorizado de For...
m,adón Profesional IndUstrial a la Escuela de For·
mación Profesional Industrial de la Obra Social del
Santuario Nacional de la Gran Promesa, de Va
lladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído, a instancia del Direc~
tal' de la Escuela de Formación Profesjonal Industrial de la Obra
Social del Santuario Nacional de la Gran Promesa, de Vallado
líd, .d~pendiente de la Iniciativa Privada. en súplica de que se
claS!flque al Centro como no Oficial de Formación Profesio.
nal ~ndustrial en_la categoria de Autorizado;

VIstos los dietámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrtal y por la Comisión Permanente
del Consejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que el
expresado Centro reúne las condiciones exigidas por el articll'"
lo 27 de la Ley de 20 de junio de 1955 ((Boletín Oficial del Es
tadO)) del 20 y sus disposiciones complementarias, para ser
clasificado oficialmente como Autorizado,

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes ha
tenido a bien disponer: '

Primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Autorizado
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Iniciativa
Privada, la Escuela de Formación Profesional Industrial, de la
Obra Social del Santuario Nacional de la Gran Promesa, de
Valladolid.

Segundo.--En el citado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial
en la!? especialidades de Electrónico, de la Rama de ElectrónIca:
Eba11lsta CarpIntero. de la Rama de la Madera, y Compositor
Manual, d~,la Sección de Composición; Impresor Tipogl'áfico,
de la SecclOn de Impresión, y Encuadernador Manual, de la

Recdón de Encuadernación, todas ellaE'_ de la Rama de Artes
Gráficas.

Tercen¡. --Los planes de estudio a seguir en dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 ((Bo·
letin Oncial del EstadOl) del 18 de septiembre). para la Inicia
ciÓn Profeshnal o Preaprendizaje. y por el Decreto de la mis
ma fecha ({Boletín Oficial del EstadO» del 20 de septiembre),
para el primer curao de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y
orientaciones metodológicas fueron aprobadas por Orden m¡
nisterial de 18 lle septiembre de 1963 ({{Boletin Oficiah) del Mi
nisterío de 26 de octubreL para las Ramas de Electrónica Y
de la. Madera, y por Orden ministerial de 15 de septiembre
de 1964 «(Boletin Oficia1n del Ministerio de 5 de: octubre), para
18., Rama de Artes Gráficas.

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in~

herentes a los Centros no Oficiales de Formación Profesional
Industrial. clasificados en la categoría de Autorizados, que,
con carácter general, se establecen en la Ley de 20 de julio
de 1955. asi como de los que en lo sucesivo se determinen en
desarrollo de la misma.

Asimismo, quedará obligado a disponer de la plantilla mínima
de Profesores titulados que se específica en los números 2.° y 4:',
en relación a la disposición transitoria de la Orden de 5 de
agosto de 1958 «(Boletín Oficial del Estado>\ del 25), ateniéndose,
en cuanto a enseñan7.as y horarIo, a lo establecido en los nú.
meros 5." y 6:' de la misma disposición.

Quinto.-La inscripción de la matrícula de 105 alumnos debe·
l'JÍ formalizarse en la Escuela Oficial de Maestrfa Industrial, de
Valladolid, en la forma qUt~ se determina en la Orden de 20
de marzo de 1958 (<<Boletín Ofidal del EstadQ)) del 31). para
cuya mejor cumplimiento se dict-t) la Resolución de la Dirección
General de 28 del mi~;n1o mes y año «'Boletín Oficial del EstadO)}
del 11 de a brill,

Sexto.·--EI indieaeb Centro deberá dar curnplin'iento a cllan
to se dispone 0n ,:01'; artículos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Ef;tadQ)) de! la de
noviernbr('), sobre abono de tasas a qUe se refiere el DeCff'to
número 16:nil9G9. dJ 2;~ de sep:iembr(' ((Boletin Oficial del
E,Stado') del 26)

Lo digo a V. r lmra d! conoe\.',i1WL o y efec',(I:'
Dios guarde ft V, l.
MadrÚl :31 de mayo dI' :i071.--P D. el Subscj:reh1l'io, HicanJo

DIez.

Ilmo..':>f. Directo]' gen('r:~l de Progranwciú;¡ (' In\'f'r;]ionf'~;

ORDi,ft/de :¿7 de (1.(/0,,'1.1' do' 1!!7! pljr la que .'o,e
(l]li'ucba El Plan de' Estudi<-'~ de la Facuitad de
Cíe1/.d(l,~ Politica8. Eeo?l(imicas li Conwrdcfies d~

la Uni'uersidad Comr'uf.ellse de' Aladrid tSeccir'n
de Ecr..mómicas y Cmncrdall's),

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Plan de Estudios de la Fitcul...
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comercialeb (Suy,v'¡n
de Eeonómicas y Comerciales, de la Universidad CQmp:uh'Il
se de Madrid Y los favorable~ informes del Rectorado y del
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resueno aprobar el mencionac1u P¡;~n

de Estudios en la forma siguiente:

1:' El Phm eL' Eslnctíos que- :"(' aprueba. par d pl'inw~'o
y ;.;egundo dcl[<~ l';~" el cC:-lteni'i.i en cj 3neXü 3 in l-ilTH'rlte

Orden.
:!/' La Facultad de Ciencia" Pd [ticil~. ECGc'm!ica,sv Co

merciaLes ~Sección dB Eeonomic¡¡!I y (;omel'cü1.1c,S) deb{,l'ú de
establecer antes del comienzo dC! CILSü 1972-73, lü" requHitlJs
docentes y bareU1<w de rendimiento mEdio ~f' acc{;~o al se
g'undo cirIo. Todo dI a-daptandose a las duednces que el
Mini:::terío de Edu(:ación y Ciencia dkt-e en cumpHmientc dd
párrafo segundo del articulo 39 de la \'l!~{'nte I..RY General
de Educadón.

3." De acuerdo con SU.~ rnedi{)s docentes, In· FaCilItad podr:\
agrupar especialidade:-. ue la Rama de Economía Gene~'al du
rante la etapa transito' J.a de aplicación del Plan

4.°' Las asignatura-'> para el segundo eielo que figuran r:ún
dos horas semanales podrán organizarse e11 régimen {'uaLrim€;.;
tral. Recíprocamente las que figuran como cuatrimestrale:-: f'e
podrán organizar en régimen annaJ ecm un máximo de d08
horas teóricas semana,'e.~

5.0 El curso Selectivo ~el presente Plan de Ef;l:uclios i'C ,'c'n
sidera eClutralente al qUE e:~lUV( E:n 'viga!' durante el cu!'w 1970-
1971. -

Los alumnos qU€ haYBl' apl'ob<i,do totalmenle el f:lll!:'O &~

lectivo 1970-71 ¡,;,egu¡rún 'el segundo y tercer cursos (General o
Empresa) del preseme P:an de Est.udios.

Para aquellos alumno;< que no hayan aprubado totalmente
dicho cmso Selectivo, la Facultad daní a conOCCl' a comienzo
de curso la organjzadór. de las €nsefianzas para los alumnos
repetidores que puedan se~uir sus estudios por enseñanza ofi~
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cial, todo ello de acuerdo con sw, disponibLlidadc:-\ ¡lDCClltofoS
y las disposiciones vige111€b en la materia.

6.0 Los alumnos que durante el curso 1970-71 havan CUl'
':;3.do el segundo aúe pa&Hran, en sus l'espe<:ti.vas especialidadcf',
al tercero del presente Plan.

7.0 Los alumnos acog nos al -CurRO Selediyo 1969-70 se re
girán por las siguientes normas:

Al Los Q.ue lo rengar' totalmente aprobado pa~arún al s€'
gundo y tercer cursos (General o Empresa) del presente Plan
de Estudios.

B) Los que al COln'en:lO del CUrRO 1971-72 no Jo tnF!lll
totalmente aprobado oominuarán con el mismo Pis]! de 1959-70
durante el curso 1971-72 en régimen de enseüanza libre.

8.Q Los alumnos que procedan del Plan de 19f}3 '~:ünti.nu~ r,\ n
por el mismo hasta su extinción. Si bien la Faclutad man\E'1l
drá para los mismos enseñanza oncial durante el año 1971-{:?
desde tercer curso y en los dos años sucesivos Dara cl1al'b} v
quinto y sólo quinto., res ':-€ctivamente. . -

13) Uu.,¡w de Econo¡¡¡ia ,te la L'fllJre (!

Economía Gt, lD. Enlpr€•.a (Or¡ ;wi;;Jción y Ad.llli-
m;"'-Lnlclón) ..•. :¡

Pohtu a ECGllCJlbl...<t de Eb]Jana 2
Hac,{ L<..<!l Pub1'l<1. E~¡laf da ;}
Derecho del Traba.io .. :;
Andi.sis y Cont.rol de Gestión .... 3
Intrc;:]t1crÍón a 1ft dectsión emprr,,;u ;:1] id :1!1j!)iente

d€ inCf'l'tidmnhre y riF'c,gü) .". ,,<'.,"............... 2
I:nJés --·Pm'a p-a-"ar iL segundo {:i('io (~i aill1TmO de~

beUl df~mostral'. a travé~ del f:(ll resi~ondicnt~ exa
men. su capacidad para traclu,~c¡Ll1f'-" tknlcas de
ec':mnmia o haber sido declal aoo ap:o en los tres
CU1'.CC~ de Ingl€s que se consideran \ncluídoo en el
PH\'-'l'ilte Phu: de K:~ndiog.

DISPOSICIONES FINALES

ANEXO

VILLA.R P.1,LASI

PRIMER CICLO

Ilmo. Sr. Director general de UnivNsidade~ e Ig-,'c<;iigacióll.

SEGUNDO CICLO

Cont.abilídad nacional y pública.
~ Estructura del con¡-,umo Y ordenadón d(~ los mercad,,,;.:".
- Cooperativismo
~.. Economía agral'w y deR.:lnollo económko.
__ I"ft planificación del desarrollo económico- y sociaL
-- La integTación económica y sus problemas.
-- La pO!¡tlC3 diJ ec;t:dnHzación en un país en vía" de des-

arrollo
La política d(' lndu~'üalización en un país Rubdc:,;al'l'ollndo.
La cOmp€reBCla }' lUcila contra los monolJol1os.
Prob]€1na.c (h~ l'erHstríbución de 13. Renta.
1v1thJdol'- c:.'r;11úmé-'··"jcOE
Amplinc':ón de estUdios de matemáticas y c;;,ladística.
Metod()~ de muestreo estadistico.

_.. t'lIeJ:cclos {k' e:tlculo de la Renta mICional.
I!~tl\)dl1cd(¡1l a la teoría de la infor~na('j(m,

- Economía monetaria y bancaria.
_. E('(lnnmia del segu:ro privado y Seguridad SociaL
-~ Eva iuanón de proyectos.
- Economía exterior v comel'cío mundial .
- Histol'la politka mundial y de Espaüa.
~. Geografía humana del mundo y de España.
-~ lnt€rw'nCloI1(-~ admin1sf,l'atjvas en la economía.
-~ Estudios deia incertldumbre, el l'ie:g;o Y kt 1::11'01'maeí6n

H1 la economía
S,-;ciologia (¡el desan'o110 económico.

--"- Téul1f'aS de investigación :<ocial.
-- Tntruc1lH'dón a la renda del ct{"dm;'~mto económico.

Introducción al eQuilibrio general.

B i Rama al.' BeOlwmia de la Emprpsa.-·S€ organizB.l'ún
cursos ('Oll Ci¡l"de1,e)' cuatl iil1f'stral o a.nual sobre las materias
siguiHlles:

._- Anúlísis {k merca,1os
---- Método,'; d(~ n:uet';treo- ·esla-dfsth'o.

Té<.:nicas bancaria,.,. Y de Bolsa.
-. An1lisis d-e bl:"tlarwf'.$.
~_. Hevisit'm de eontatlllidauel;;'
_. Introducción al cnm€-!do ínferior y extel'iol'
_ Introducción a la mecanización e jnfonnátíca de la Em~

presa.
_. Técnicas rifO Admil1l~Ü'ación de Empl'f'sas.
- Int.rodu(,cÍi)n al CSt,UdIO de las Empresas financieras y de

Seguros. .
_ .. OTganizacífn y {'cnt~('l d.f Entidad€;.; {:úopern.tivas.
__ Inglés avanz~ldo (previo i;>xamen o haber sido apto en los

tres cursos de1 pnmer cido).
~- Métodos (,c trabaio. salarios e incentivos en la Empn~sa.
-- Ténür.3s <k uj:'€C¡~'/!¡l d<'" prrsonal V relaciones hUlll'HlaS.

Economía del &:?:mo privado v Se'gmidad Social.
-~ Anr:dh:L:; de inversiones y l'{'ntúbiHda{]ps
_. Intro<hl(:('ión a 'a tf'oría d,-:. h infn-nr'cítcifn

Probl~mas 1abnl<nlei' en la Empr1Jsa
Den:cho eillpJ'C~B.~'ia;

!\31YC'Dh in'n():~¡Uvos en Tf~ En1.pi"€i<l
.'\n'rJli:)(.'~{'n r5" ('~tU::tiDS de nu~('!yd¡1ie8.s V (~::üldí.:;tkn.

_.. F>ludio df lD. incertídumbrf', e: l'!eFg"o y k\ ínfr;rmación en
la Fmnre:".l

_. ~~nj':Tw;n.ein.il{'S adminisb 9ti';'fl¡; e~1 la Empresa.
.':.~(-,{:i8!O¡;la lndus:.r1f:l1.

-- Téenicas d, inv€::;Llga(;ión sacial.

A i RU'¡;¡,(f de Econc1lIia General:

lVfATET:I'\S Uf: ESf¡'Cl,U.f<':,\CIál'T CDNDUCEN'; E5 \!. TiTULO l'n()FE:~lf):\AL
DEL PRIMER CIel.O

El &g'tmrio et(')6 con;~:ta de las rama::; y especialidades sI·
guientes:

2
2

3
3
3
2
2

"

3
3

"3
3
2
2

HorflS
";e¡n¡:t:,il,,,s

B) Rama de Economía de la ElJl.)lTe'O

Matemáticas Empresariales .
Macroeconomía (cuatrimet>tre) y Micl'ü('conol!;ia

(cuatrimestre) .
Derecho Mercantil ' .
Contabilidad de Sociedades (cuatrN'il~st'I~~';' de

Costes (cuatrimestre! ."............. y
Estructura Económica
Estadística Empresarial

TERCER CURSO

1: Se faculta a la Dirección General de Universidades e 11>
vestlgación para reso1ver los casos de adaptaciones Que Pl1',-,
dan p~sentarse para e: acceso al segundo ciclo y barem(J~' <.:e
l'endlnuento medío durarte la etapa transitaría.

2. Se faculta a la Uníversidad Complutense para ref;Olve¡
los caso..<;. que· ~ puec;lan. presentar por diEpeuRtl df' convocatoria
no matrICulacIón, cntenos de selección y otros casos an;\logo~

Lo digo a. V. l. para su -conocimiento y efec!-c-s
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de agosto de 1971.

Plan de Estudios de la F<t.cultad de Ciendas Pulíticas, F.conrimi
(~as y Comerciales (Sección de EconÓmka... y CltmerdalE'sJ lll'

la tTniversidad Complutensf' de l\-htlrid

PRIMER CURSO (SFu:cn:vo'"

Introducción a la Econ"mia
Análisis Matemático
Estadistica Económica
Contabiliaad General ....... __ ...... ,....
HisitO[iad Económica V de las nOetrrria's"Fc¿~;Ól;~i~;';

( n ro ucci6n) .
El Estado y los Sh:ltemas Polltícos c~~¡t~~ÜP~·I:;'¡~~~{~.~.

SEGUNDO CURSO

A) Rama de Economia. General

Matemáticas para la Economía .

~g:g~g::;l: :::~:::::::: .. :.:::::::::::::::::::..
Est~uctura e Instituciones Económicas Mumiialcs.
Soclologia .
Historia Económica de España .....

A) Rama de Economía Ge.'l!'rti.l

Politica Económica
Estadistica Teórica """ .
Hacienda PúbUca .. ,"'_'_" ..
~truct~ra Económica de Espafia « ..

D 0= a lnterna-eíonal " « ..

el' o Administrativo Económico "._..
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2
1
1
1

1

2
2

2
1
1
2
2

2
2

1
1
2
2
2

2
1
1
2
2

2
:~

1
3

1
1
2

Cll;ttrjm('s~

tres

Ecm,/)mia Monel.uria !i FLeal

S{':?;undo curso:

Historia económica de Esp3üa .... ....
Historia política y social de EspHtla. siglos XVI-XX.
Historia de las doctrina", ec",llónlica5 en Espaüa
Historia del pensamiento político en España
Problemas metodológícos de la Historia: Enfoque de

la Historia económica; Ciencia € ideologia <>

Fi

Optativas:

Hih"tOl'ia del an:l.lisi" €conómlcc
Sociologia

E) Politice ?I Admi-¡-¡i,~lracián Econ,'llfIi{'{I

Primf'r curse;

Segundo dlrso:

Primer curso:

Política coyuntural
Organización {lel s€ctC! publJco
PoJ.ítÍ{a del desHnollo
EconometTía ..
Optativas

Segundo cUl'SO:

Política económícfl €spaü,la y c0mpamda
Inteneneiones económicas .....
Derf'(~ho colectivo de) tra,najo lpolttica laboral v .f',';

tructmas jurídicas de encuadranüento del tra
bajo)

Acministl'Qci(m de la Ha:"if'nda Pública
Optntivao;

ECOllün1e! ria
Polltie[t !bcul
A~,úlbh· d{'j g8Ho PUb:J',f,
Hacif:tldn F'iÚJ!ica etzpf¡f:¡. ;:a
Ol-.,tati\'H~

Prime!' c\]r,so:

Eeonomei ría
Economía monetaria
Principales ~jstema~ fin;., r jeto;,;
Hacienda Pública e,'Spañola 1
Ol,tati\'a•.¡

S('glmd-u CHl'5iO:

Sistema fin¡;llc;no c.;paüol
Hacienda Pública espaún.B. n li'('<!!c:-'
Organizach"m monelana int'· tl~H·j;n¡¡1

Optat.iva,<;

2
2
2
2

2

2

2
2
2

1
2
3

2

2
2
2

Cuatrimes
tres

Otlatrimes
tt'es

(1) RAMA DE ECONÓ\fIC." GENEl':AL

Primer CUl'BO:

A i TCOr/(l ECl)uómíca

Teoría del cTec:imíento (!couómicn
Equilibno general...... ...... « ......

Historia del pensamiento ecollónlicü
Optativas.. u · "., ..

Integración europea y sistenas políticos (primer curw, un
cuatrimestre) .
Lm- sistemas políticos de los países en desarrollo (segundo
curso, un cuatrimestre).
Derecho labora, europeo (segundo curso, un cuatrinlestre)
Estructura social comparada de J.as Sociedades industl"iales
(primer curso, un cuatrlll1estt'€).

Cu"trimes
tres

Las opt-ativas de esbt especialidad podrán. ser cualquier aBíg
untura de kts demás f'spf:'cialidactes de esta rama (1).

8.1 F:conomia Internacional

Primer c.urso:

EconOlnetria " _ " .
Organización económica mternacional .. '"
Tecd.ia pura del comercio mtemacional ,
Optativas " , " .

Segundo curso:

TE~orfa macroe<:'onóll1ka superior " .
E:voludón de la economía mundial." "." ....
Si."H:"mas fiscales .. '0> ..

Optativas .. .

La" optativas de esti> es~·if{"ialidad serán las asignaturas de
las demti8 especialidades. y como -especificas de la misma la:;
Hguientes:

Eccnometría ..
Teoría macroeconómica &irpel'ior
Estudiol3 de míCl'O€conom'h
Opiativas .... "" ... "

Segundo {,urso:

el Ecotlo:nulria

._'~'--=
-~-----,.~

Optm :V<lH para las enY', ía'idndt-s: El P;jlíi.i( a v adminbt rn
ción €('01H"mica, Pi Rcano11iH moneUilH \' 1b("'1] y'al EeQ1101ma
del sector pülJlic:ü. '

Primer cur~o:

Ef,oc:orner.ría , ,
Am:lllación de Matemátieas para la economía
'!'f:ona de la d{,'Císión económica ..
Optativa~, .. " , "." .

,~egUlldO curso:

2
3
2
2

H,h'jenda PúJ)li":,l e"'.1;ul,ltl H (sj~ 1('[)";;('- 1'>o'co-'
E('cno:1l1:' de la Emp~__ e.'¡¡ )Ylbli(:1
Sist{'llla¡.. lina¡wiero¡;:
°lltatÍ\¡J,':

2
2

D) lJistc,ria Económica

Ct\;1f;rimes_
tres

Las optativaf; de e¡;ta especialidad Podrún ser cu:tlquie:'u de
las asignaturas de las demás especialidades. 1

2
2
2
I

1
1
2

Eco!l'lnüa (1.,,1 Te.'>Ol'J ¡;·úl:>lieo
TécnIcas presu:¡::mestarias
An{¡lbi", del gasto púbj,¡co
Econ(¡-mía Y haei~nd~ local
Contabilidad del sedor pubHco
In:,:titu, 'i.~llC¡; poJítit:o-jurídkas de la Segurld¡¡d

8"cial
Bt:L'CS 0cntx'nkas de los SPgw"::;
[i,cc';"mitJ. laboral
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MoC(::los econométrÍcos ., .
Atl,Í,JbIí' ae actividades _.>0 .
PJüC€:';Os estocá&'tico.<; !I análisis espectral.
Optativas .. . .

Primer curso:

EccL-ümetrIa (aplicachm h las cif'ncí:'.~ ,<,()(-jale;~)
Iii.'::-',¡ia económica muuiial o.,.

Hl!Stoha política de Occiaen:e .. ,_'_.
Hi~í.nria de las doctrina~ ecnnómlul;';
H):"lUl'ia del pensamiento político ....
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Segundo curso:

Economía de la Empresa (11) (Dim('ns~ón. j;-:V,l;~!Cn
y financiación) .. .,.. ..... ~-{

Política económica- de la Empresa ....... ;{

Hor:u:;
seITI<tnalf's

Anúlisis d,., ~;i;;lp~l1n:' f'l11pl€Sarja1t'5 CÑ1e',ü-dCb C!bf.'illé"
tico.3 de dinocc ion ¡

Optativa::. 1.'-;t'tS cu<Hlhnc"r;res).

O¡.;tatlVús:

_ Metoo{\I;-,-q'l-\ '1,-' ""¡Y·f:l'·io-rf''' ,~:' R~inC;) y ilUló'¡l I '_'tla: n·
lltf';,l1 e'
VaiOrac]OH 0\ "'llldbilidad ce Ell'~n'~.il.:~ (cua!l1n1('~tr('\.

In-¡ül'J]],ltH¡r ue ~est',(ln (nL.\tnmF.~tn.')<

EeU!1Ii111U\ de ;¡l Empresa F)úblka Idos euatrime"tn','-,l
IntelvClcionc- admlris!rntÍ\'a:c- en la Empresa lun nwr-ri
l1¡fdrc'
Si;:.tema fjnandel', €óoaiiol 1{·u8!.rimestre)
Teoria y est.rudu·,¡ del Comere;o mtoerior y ('-"terior lelOS
cuatrimei-itl'es)
Pnlitica de; de';UlT"lk ('í'onómko '.'11 Espuüa 'cUütrinw"iolP}

HaLL";
ln"n:¡

ORDEN de 26 d~; Julio df 1971 por la filie se de
clara r-omwendida en zona de Prcjerente L.0cf!l:i
~,a(:ü:¡); lndu.',trlal Aqrar1rt Úl rl:!i~Tma !J ampl<.acwn
de la rt!'mazUTa de la' cooperativa «SanUt M aria», e'lll
phadll en PeqalajQ1' (Jaén} y !':c aprueba el proyec
lo ddiniti'iQ.

tlew SL: De conformidad con la propuesta elevada por
es~'t Subdirecd6n General de Industrias Agrarias sobre la pe
tición formulada por la Cooperativa (.Santa María» para la
rcfüTC:l v a¡,lnliac¡ón de su a.Jmaz',n:'l t::mjJlazB.da €n la loca~

Hdad de Pegaiaja-r {Jaén;, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, sobre In-

MINISTEHIO DE AGRICULTUHA

Prün¡', (,UI'S'I

Estadbl ka y I'{'onollldna adU;l!.ial 3
Matemútlca Q<" la~ o¡wrau',nt'é' finan('ien'~: H:ierta:c- y

al€at.orias) 3
Progmnl8,ción, y aLú¡t",.", cie sistemas l;:{:onómi('os ¡Cí~

uernét.tca df' di let~dó~!' !l
Dered10 dp hls qJt'raciones bancarias v dl' Bolsa 2
E-col1onüa y dirección finanrlt:ra de la En¡¡:Hesa 2
Optativ;lé-; 'qm cuatril1H;'strc l ,

NOTA: En {,st€ rrin;t.'~ :'U:'so y. para 1m; ¡;dUrnl1o,<;. au'? p~O'~!('e_

dan del r;·Y;ll1er ('wlo (; de det.f't'lilmndo," Cenrros unn'f'!'-c-t: a: lOS.
S€ establ1:cerún t·n ..-;{~f1an7aB ('ompkmen1arias. <;egún la prüced{'n
cia. d(' Mfttel11~ltil'Dk <;\lpt'rjün,~ y E¡;tadi.'-\tka matemat,ica.

Segulli:o (':,U",:'

MatenHI tica actuaria! y de la <.!i'Clkióll \.:un rje~go 3
La Empu't.,\ financil':"¡} V <:1(' Se;, urü~ ::1
Derecho dd ~'X~gUl") pri'i-"j"!o y Seguro;; ...,ocia!cB 3
Derecho y control atimiJrt'>trativo d(~ la5- Empresa;: fi-

nancieras. .., '''0 o, ."."... 2
Institudon-cs jundica"-T de la Seguridad Sedal 2'
Rég'imen fiscal de Ia." Institudorw:'. financieras (d{! la

fÜl[Jlwlneión de la Be'Sdridad Social y de .las EnU·
dadel-- sr 'lpel'adone,s fj¡¡unCÍ€'l'U¡; ,1,' de ~egul'o,,) 2

Optativas i.dos cuatrimestres).

Optativas para la rama (nn:

-- Pohtjca del desarrollo {!Conómico en Esp¡,üla ¡cuatrimestre l .
._- Sistema fjnanciero e:mañol (cuatrimestre),
-- Teoria de la población y demografía (cuatrimestre).
- Bases económieas de la Seguridad Social (cuat.rimestl'el.
- Economia y organización institucional del Sector del Se-

guro privado {(:uatrimestre).
- Modelos econométrioos (cuatnmestre),

NOTA para la ramll (In , A los que cursen esta rama, ade
mas del correspondiente titulo de Licenciado se les otorgará el
título profesional de ActUario. A esta rama tienen acceso los
alumno" que p:rou'dan de cualquiera de las dos ramas del pri
mer ciclo.

,fIl· Ho"d\l~, (nCTUl\fUAl y DL L\ E:MPRESA FIN..\NCIERA))

J

l
2

4

Hora...
,,,('InnOBles

Primer curso:

Economía de la Empresa (1) (Ol'ganizadim y plU-
gramaciÓll) , ..

Organización comercial y análisis de mercados
Análisis contable superior ..
Régimen fiscal de la Empresa .
Matemática de las operaciones financieras y aIllllt"is

de inversiones , ..
Optativas (dos cuatrimestres).

Optativas:
- Econometria empresarial (un cuatl'imN,L:"\')
- Mét.odos de trabajo, salarios e incentivus lcuatritne':'tre:'.
- Relacíones públicas en la Empresa (cuatrimestre).
- Organización juridico-laboral de la Empn.':<l fnl¿l'l':D)est1'(:'I.
- Programación y análisis de sistema,.,> econóJ uk'cs (cuatri-

mestre),
- Socíología industrial (cuatrimestre).

Política económica regí'mal ,.,«

PaliUca y Derecho de la SeguridaD: Socinl
Sociología y planificación urbana ..

3) Especifica para la especialidad F):

Banca central y privada ." " ..

4) Exclusivas para la especialidad G):

Evaluación de proyer:t01"

H i Estructura e Instituciones Eco'fl6m !I.·as

ün RAMA DE ECONOMÍA OE LA EMPTUS.\

Primer curso:

E-conomehia ,_""." .. ' '"' _., .. , _ .
Dinámica estructural y eeonomia mundial lde",ar¡"ulJl)

y subd€!iarrollo)
Optativas .. '." .......

Optativas:
Aná],isi& regional .
Sistemas econÓmicu.'l " ...
Metodología estructuralista ...
Economía agraria mundial
Economia industriai -mundial
Integración económica .....
Economía del transporte "...
Estructura del comercio mundial

Segur.do curso:
Estructura económica (a'ullisi~ económic¡; <k ~.-:

ciedad española)
Derecho del trabajo ....
Teoría de la población y ~¡~o:n;~Yati~'
Optativas

Optativas:

Economía del turism(l ...
Economia regional espaüola
EJ pensamiento económico español en el slglc, X X

Y su papel en la estructuración eeonómlca
Estructura del sect; lt hnandero espaüol
La información económica en España; utiliz[lcjón

y análisis crítico 0 , •• ,•• ,.

Instituciones politico4.lmidicas de la Segundad So-
cial « ..' , •••••

Economía de la SOCle\.1~,::' rural esp-aflula
Las inversiones extranjeras en la economia ,,~;>.

ñola .
Economia laboral en E~pafla

Estructura del comercio ext-eriúr de E¡;paúa
Contabilidad Nacional de Espafla
Sociología rural


